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Artículo 1°.- Autorizase al Instituto Provincial Autárquico de 
Vivienda a restituir sin cargo a los señores Mi

guel Antonio URIZA, D.N.I.Nº 12.903.157 y Angel Rodolfo ALONSO, 
L.E. Nº 7.366.789 de la localidad de Victorica, el inmueble i
dentificado catastralmente como Parcela 33 de la Manzana 48, 
Radio b, Circunscripción I, Ejido 089, con una superficie de 
243,75 metros cuadrados, inscripta en el Registro de la Propi~ 
dad Inmueble al Nº E. 5373/85 -Matrícula VIII- 1667.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del
mes de octubre de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTE N2 5451/92.-

SANTA ROSA, i 5 OCT 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese -

DECRETO N2 2112 1 

/921-

mees.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1l. 5 OCT 1992 

Registrada la presente Ley, bajo el nú

mero MIL CUATROCIENTOS CATORCE ( 1.414 ).-
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